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PRESENTE

Asunto: Readiu'ción Procede-nte:
Expediente: 1.16 U'20.19X00 18
Bitácora: ÜB/IPAÜZYI/Ül/IQ'

una vez analiza-do y evaluado el Informe Preventivo (lP) del proyecto denominado "Autorización de Impacto Ambiental
Extraviada", en adelante el (Proyecto),-presentado porel_en Io sucesivo el Regulado, el 31 de d? |- —- w- m
enoro de 20'19 "en el Área deAtencion al Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial v de Protección al Medio f‘ artijculo 113
Ambiente-del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), ubicado en Carretera Apaseo el Alto -Jerécuaro, Km 14+DUÜ, Comunidad o? v 1e1RaMmm
”La Cuevit—a”, Sri-1.38537, Municipio de—Apaseo: el altoF Estado de Guanajuato, v

CONSIDERANDO:

i. Que el Regulador se dedica al expendio al público de petroliferos, actividad que forma parte- ‘del Sector-
Hidrocar-buros, de conformidad con [a definición señalada en el articulo. 3‘; fracción Xi, inciso've'l de la Lavado la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial v de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos,_ v por lo;
tanto es materia competencia de esta AGENCIA en términos del articulo 1° de la misma Lev.

ll. Que esta Direccion General de Gestión Comer-cial (DEC-¡CJ es [a autoridad competente para anal:izar_._ evaluar v-
resolver el IP presentado por el Regulado, de. conformidad con lo dispuesto en los articulosr-4_‘,_-fracció_n XXVII v 3?,
fracción VI del Reglamento interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial v. de Protecüón al Medio
Ambiente del sector Hidrocarburos.

i'll._ Que el articulo 23 dela Lev General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece que'la evaluacion
del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaría. establece las. condiciones a que se
sujetará la realizacion de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los limites v.
condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente v preservar v restaurar los
ecosistemas. a fin de evitar o reducir al minimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los
casos— en que determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las
siguiente-s obras o actividades, requerirán previamente I-a' autorización en materia de impacto ambiental die ia
Secretaria:

ii.- indugrio de! get-robo,- petroquímica, quimica Siderúrgico, papelera, ozocorcro, del cemento y .eiéctrice;

'._l\i_.__ Que el a rticulo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico v la Proteccion ai Ambiente establece en la fracción I:,
que la realización de las obras v actividad-es a que se refieren las fracciones I a XII del articulo 28, requerirán la
presentacion de un informe preventivo v no una manifestación de Impacto ambiental, cuan-do existan normas
oficiales mexicanas u otra-s disposiciones que regulen las emisiones, las desca rgas, el aprovechamiento de recursos
naturales v, en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades.

V; queel articulo S, inciso D), fraccion IX, del Raglamento de la Lev General delEquilibrio Ecológico Y la Protección al
emb'iente.._en Materia- de' EVBiHü‘CiÓfl" del Impacto Ambiental establece que quienes pretenda n llevar" a cabe algo-ha
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de las siguientes obras; o actividades, requerirán Previamente. la autoriza-ción de la Secretaria en materia: de
impacto ambiental:

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROGHRBURÚS:

ix. Construcción veneración de instalaciones pero lo producción, transporte, almacenamiento, distribucióny
expendio al público de gegmiifiros, y

Que el artículo 29 del Reglamento de- la Lev General del Equilibrio Ecológico v. la Proteccion al Ambiente en Materia
de Evaluacion del Impacto Ambiental establece en la fracción I que la realización de las obras v actividades a que
se refieren el articulo S del mismo ordenamiento, requerirán la presentacion de un informe preventivo-cuando
existan normas oficiales mexicanas. u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descarga-s, el
aprovechamiento de recursos naturales v,.-e-n general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras—o
actividades puedan producir.

Que el G?— de noviembre de 2015 se publico-en el Diario Oficial—de la Federación la N—or—rnaj_.0ficial Mexicana NOM-
..flos-ASEA-zolfi Diseño, construccion, operacion v mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacena-miento
v expendio de diésel y gasolinas, misma que entro'en vigor el 6 de enero de 2Ü17.

Que el objetivo de la NOM-Ofls-ASEAQOlE consiste en establecer las especificaCÍones, parametrOs y requisitos
técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, v Protección Ambiental que se deben cumplir en el. diseno,
construccion, operacion v mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento v expendio de diéselï
gasolinas.

Que en el Anexo 4 de la NOM-ÜGS-ASEA-ztils referente a la Gestion ambiental, se desprende one, para el
desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el Regulado deberá tener identificadas las medidas de
mitigación v/o compensación de los impactos ambientales que el Proyecto pudiera generar.

“Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño v Construcción de la nom-nos-Assn-zma que establece
que previo a la construccion se debe contar con los permisos v autorizaciones regulatorias requeridas por la
normatividad v legislación local v/o federal, incluyendo el manifiesto de impacto ambiental v los diferentes análisis
de riesgo que sean aplicables. Asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto
a distancias de seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de carrete-ra,
capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para determinación de manto f‘reático, pozos de;
observación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperacion de vapores, medidas de seguridad en caso de.
derrames de combustibles, medidas de hermetici-dad neumática en todos los sistemas.

Que derivado de lo anterior, v con el cumplimiento de la nom-oos-Ascn-zma .se regulan las emisiones, las-
desca-rgas, v en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir la operación y
mantenimiento de instalaciones para el expendio al público de petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina
vio diésel), previniendo posibles impactos ambientales significativos, si se considera que la ubicacion pretendida
se localizaen áreas urbanas, suburba nas-e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, asícomo al margen
de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales v/o locales que no están dentro de un Área Natural
protegida, por lo que esta Dirección General de Gestion Comercial (DGGC) de conformidad con lo dispuesto en los-
articulos 31, fracción l de la Lev General del Equilibrio Ecológico v la Proteccion al Ambiente; 29, fraccion I del
Reglamento de la Lev General. del Equilibrio Ecológico v la Proteccion al Ambiente en Materia de Evaluación del
Impacto Ambiental; 4 fraccion XXVII y 37 del Reglamente Interior de la Age njcia Nacional de Seguridad Industrial v
de Proteccion al Medio. Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la- información presentada para el
Proyecto.
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XII Que por la descripción, caracteristicas te ubicación de las actividades- que integran el Proyecto, este es de
competencia fede—ral en materia de evaluadón de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con la-
operac'ión v mantenimiento de instalaciones para el almacenamiento, distribución v expendio al público de
petrolíferos, tal y como lo disponen los articulos 28 fracción II de la Lev General del Equilibrio Ecológico v la.
Protección al Ambiente (LGEEPA), v 5 inciso D), fraccion IX del Reglamento de [a Ley General del Equilibrio
Ecológico v la Proteccion al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), asimismo se
pretende desarrollar una actividad dei sector hidrocarburos. de conformidad con io señalado en el articuld'3,
fracción XI, inciso e) de Ia Lev de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial v de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacena miento, distribucion v expendio al público de petroiiferos.

xl": nue de acuerdo a [o señalaldo por-el Regulado en la página 14 del [Pla estacion de servicio inicio operaciones eii
2-4 de enero de 1995-, sin que en la información ingresada por el Regulado acredite si para las obras o actividades
ya realizadas contó con autorizacion en materia de impacto ambiental .emitid-a por autoridad competente, aún
cuando la Lev Ecológica para el Estado de Guanajuato se emitió el 28 de agosto de 1990, por lo que el Regïulado'
se-encontraba obligado a contarcon autorizacion en materia de impacto ambiental. '

Dascripción del proyecto.

XIV. Una vez analizada la información presentada v de --a‘cu—e_rdo_ con lo manifestado por el Regulado, el Proyecto?
consiste en [a operación v mantenimiento de una acta-cien de servicio para la venta al público ren genera-l de
Gasolina v Diésel, con una capacidad total de 150,00 litros de combustible, distribuido en 3- tanque-s- de;
almacenamiento con las siguientes ca racteristicas:

a 1 tanque con capacidad total de 50,000 litros- para gasolina Magna.
o 1 tanque con capacidad total de 50,000 litros para—gasolina Premium.
l 1' tanque con capacidad total de. 50,000- litros para Diésel.

A51 mismo, de acuerdo a Ioseñalado por el Regulado en I-a- página 35 del IP este Proyecto cuentacon Z'dispensañhs.
con lasiposiciones de carga y mangueras que se describen en la siguiente tabla:

Numero de NumeroLide [Niumero de Número de
Dispen-s’a‘rios posiciones de mangueras de mangueras de mangueras de

carga ¿asolina Magna gasolina Premium Diésel
1 2 2 2 2

Adicionalmente cuenta con sanitario hombres, sanitario moieres, beño. empleados, control —-eiéctrico, máquinas,
oficina, bodega, dep. agua, local v áreas verdes.

Para- eI desarrollo del Proyecto se requirió una su per-ficie de 3,915.94 mi, el predio seencue ntra‘ a pie de..carr:eteriaï
sin presencia de flora o fau na esto derivado de ias activiades agricolasv por Ia co-nstru-ccidn de la propia; carretera.
La didtribudón de las áreas del Proyecto se-encuentran en ia página'la dei IP.

La acordenada UTM del Proyecto es:
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EI Regulado establece las medidas de mitigación y/o compensación en la página 88 y 89 del lP En adición a lo
anterior, esta DGGC determina que el Regulado deberá cumplir con las medidas establecidas en el anexo 4 de la
NOM-00545542016 para las etapas que resulten aplicables ai presente Proyecto.

"El Regulado señaló el plazo como indefinido para la etapa de operación y mantenimiento del Proyecto, sin
"embargo, esta DGGC otorga un plazo de 06- años para la etapa-de operación y mantenimiento considerando- la-
‘iiida útil de los tanques. Lo anterior es razón de que para el Proyecto han transcurrido 24-.años desdesu ¡nido—de
Operaciones en el año de 1.995. El plazo iniciará a partir de la notificación del presente reSqtjivo

La información de las caracteristica-s de las obras pe r'm-a nente-‘sse describe de la página 35 a ia 4D— del IP.

En apego-a lo expuesto v de conformidad con lo dispuesto en los articulos .23 fracción II, 29-, 31 fracción I de ia Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 3 fracción Xi, 4, 5 fracción XVIII, 7 fracción I de la Ley de la Agencia-
Nacional de Seguridad industrial .y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3
fracción I, Bis; 5’ inciso D) fracción IX, 29 fracción I y 33 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico
y-ia Protección al Ambiente en materia de Evaluación del impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 18 fracción lll y 37 fracción
VI del Reglamento interior de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, y la Norma Oficial Mexicana NOM-0054544016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de
Estacionesde Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, esta DGGC

RESUELVE:

PRIMER04- Respecto a las obras yactividades correspondientes a la operación y mantenimiento es PROCEDENTE la realización
-'del proyecto denominado "AutoritaCi‘ón de Impacto Ambiental Extraviada" ubicado en Carretera Apaseo el alto -
Jere’cuaro, Km 14+00, Comunidad ”La Cuevita", C.P. 38537, Municipio de Apaseo ei Alto, Estado de Guanajuato, ya quese
ajusta a lo dispuesto en los articulos 31 fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 213
fracción I y 33 fraccion I dei Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia
de Evaluación del impacto Ambiental; al regularse, en la NOM-OOS-ASEA-ZO—IB, Diseño, construcción, operación y
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; las emisiones, las
descargas, el aprovechamiento derecursos naturales y, en gene—ral, todos los impactos ambientales-relevantes que les
obras o actividades del Proyecto puedan producir.

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales ¡correspondientes a la operación ti
mantenimiento. de una estación “de servicio en carretera, conforme—a lo-descritoen los ConsidEffl'ñdbs V" al KW de la presente
resolución.

'SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de atuendo a lo señalado en el Considerando XIV dei presente, para las etapas de
ope'raCión y mantenimiento; por lo que deberá cumplir con lo indicado en Ia NOM-00545542016, Diseño, construccion,
operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; para el cual al
término de la vida útil del Proyecto, ei Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la infraestructura que se

. encuentre presente en el polígono del Proyecto, asícomo la demolición de las Construcciones eatistent‘es', dejando el predio
libre de residuos de todo tipo y regresando en Ia- medida de lo posible. a las condiciones. ini-ciales en lasaue se encontraba
el sitio.
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Para tal efecto el Regulado deberá presentarante esta áGENCiA, un programa de abandono del sitio. para su valldation-
respectiva v una vez avalado, deber-á notificar que dará ini-Cia a las-actividades- correspondientes a dicho programa para
que la unidad de Gestion, Supervisión, inspección v Vigilancia Comercial-verifique su cumplimiento, debiendo presentar
el informe final de abandono v rehabilitacion del sitio.

TERCERO.— En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 dias habiles de anticipación a la
ejecucion de las mismas, presentarla información suficiente v detallada ouepermita a esta autoridad, evaluar si los pretendidos-
cambios. cumplen con las especificaciones de la NOM-ODE-ASEA—ZOIB, Diseño, construcción, operación y ma ntenimien'to‘ de
Estaciones de Servicio para almacenamiento v expendio de diésel v gasolinas; o en Su caso, .si éStos no causarán
desequilibrios ecológicos, ni rebasaran los limites v condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la
protección al ambiente que le sean aplicables.

CUARTO.- La presente resolucion se refiere exclusivamente a la evaluacion del impacto ambiental que se prevé sobre el
sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no constituïe un ürmiso o autorización de inicio
de obras 1' ¿o actividades, va que las mismas-son competencia de las instancias municipales, de conformidad con lo
dispuesto en la legislaciones estatales y orgánicas municipales, asi como de desarrollo urbano u ordenamiento territorial,
de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legitima propiedad v/o tenencia de
la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determinen las autoridades federales, estatales v. municipales en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En este sentido, es obligacion dei Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad relaciona—da con el
Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, que sean necesarias para su realizacion,
conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualquier'materia distinta a la que se refiere la presente
resolución, en el entendido de que. la resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal
(vinculante) para que otras autoridades en ei ambito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones,
permisos o licencias, entre otros, que les correspondan.

La presente resolución no exime al Regulado de cantar con el dictamen técnico de operation v mantenimiento. para Ïa
'-evaluacien dela conformidad emitido a Ia estación deservicio, por una Unidad de Verificación acreditada, v aprobada por
.la-Agencia, deacuerdo con lo establecido en el inciso 10.1 quinto párrafo, dela Norma oficial NOM-ODS-ASEA-ZDIE.

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorizacion de su Sistema de Administracion de Riesgos, para dar
cumplimiento a- lo esta bl‘ecido en el las DISPOSICIONES administrativas de caracter ganara! que estabiecen ios
Lineamientos para ia conformación, impiernentacidn y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad
Industrial, Seguridad Operativa y Protección ai Medio Ambiente aplicables a ias actividades de Expendio ai Público de Gas
Naturai, Distribución y Expendio ai'Púbiico de Gas Licuado de Petróieo y de Petroiiïeros, publicadas en el Diario Oficial de
la Federación el 16 de junio de 20'17, de conformidad con el progre me que al efecto expida la AGENCIA.

QUINTO. - Respecto a la preparacion del sitio, construccion, asi como los 24 años que lleva en operación la estación de
servicio, esta resolucion no exime al Regulado de ningún Procedimiento Administrativo- instauradoo que se ingstaure, por
e-Sta AGENCIA en ejercicio de sus facultades; asi como de las-sanciones administrativas que resulten aplicables, por no
contar en su momento con la autorizacion en materia de impacto ambiental.

SEXTO: La presente resolución a favor del Regulado es personal, por lo que de conformidad con el articulo 49 segundo
párrafo del Reglamento de la Lev General del Equilibrio Ecológico v la Protección-al Ambiente en materia de Evaluación
del impacto ambient-al, el cual dispone que el Regulado deberá dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la
pre-sente, en caso de que esta situación ocurra, deberá ingresar un acuerdo de voluntades enel due se astabiezca
claramente la. cesión v aceptacion total de los derechos v. obligaciones de la mis-ma..-
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.SÉPTIMO.- Die la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del conocimiento del
'Reguiado, que de conformidad con la Lei; General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para
la Prevención y Gestion integral de los Residuos y demás ordena mientos a plicables,_ EÉ'FÉ-SPÚHSÉÜIE- objetivamente de la
eventual remediacidn por el manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o..-
u-rio relacionado con el titular de la presente autorizacion, ocasiona daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a ilai-
Seguridad industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad.

Asi mismo el Regulado será el Único re5po'nsable de garantizar la realizacion de las actiones de mitigatión, resteufa’ció'n v;
Control de todos aquellos impactos ambientaies atribuibles- a la ope ración y m-antenimie nte. del Proyecto, que no hayan side
considerados en la descripción contenida en ia documentación presentada en el 1P.

OCTAVO.- La presente resolucion emitida, con motivo de la aplicacion de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, el Reglamento de la Leyr General del Equilibrio Ecológico y ia Proteccion ai Ambiente en materia
de Evaluation del Impacto Ambiental y las de mas previstas en otras: disposiciones legales- y. regia menta rias en la materia,
pocira' aer impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme aio establecido en el articulo 17-6 de la Ley General dei-
E'quilibri'o Ecológico via Proteccion al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del termino de quince dias
habiles contados apartir de Informal notificación de la presente resolución.

NOVENO.- Téngase potreconoclda la personalidad juridica con la que se ostentae|_ensu
carácter de Propietario. de ln _ -v. ._

A, artículo 113

DÉCIMO..- Notifíquese ia presente resolución al_de conformidad con el articulo 16-7 Bis de la ”r“ ¿C43 foam,
Ley General del Equilibrio Ecologioo y la Proteccrón ai Ambiente y demás relativos aplicables. y

A T E N T A M E N T E
LA DIRECTORA GENERAL

I—II-'

me. N - ' 'c-scuua CASTILLB manoseo
Por u' uso responsable del papei,__ Iasoopias cie-conocimiento de este asunto son remitidas via electronica

cio-.e. Dr. Luis vera Morales. - Director Ejecutivo de la ASE-A.- Para conocimiento
Ing. Alejandro Carabias Icaza.- Jefe de. la Unidad cie-Gestión industrial della ASEAriPi-Ha conocimiento,
Mtro. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y vigilancia Indu_strial_..- 'Pata.-'Conoairnlenta.
Nitro. Genaro Garcia de ima. - Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA'.- Para conocimiento;
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